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párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente, (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 20111), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 00/008/14, en materia de vías
pecuarias. (2014083299)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Juan Luis Gallardo Alcántara la noti-
ficación del trámite de audiencia correspondiente al expediente sancionador n.º 00/008/14,
pese a haberse intentado por dos veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a la misma por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento en su último domicilio y en el Diario Oficial de Extremadura.

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento sobre procedimientos sancionadores
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8
de febrero, se acuerda:

Poner de manifiesto el expediente completo al interesado para que, por sí mismo o por per-
sona que en legal forma ostente su representación, pueda examinar el expediente de refe-
rencia y en el plazo de diez días, presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
tenga por conveniente, así como los datos y documentos en que las mismas se fundamenten,
en las dependencias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, sita en crta. San Vicente, 1, de Badajoz.

Mérida, a 1 de septiembre de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 12260/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2014083310)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de Ser-
vicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
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